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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 16379/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00178/DIFTLALNE/IP/2022, por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

A N T E C E D E N T E S

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha diez de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00178/DIFTLALNE/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:

“solicito cedula de base de datos y avisos de privacidad” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. RESPUESTA.  Con fecha treinta y uno de octubre del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En este sentido, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de los archivos de este Organismo, en observancia a la protección más amplia del derecho humano de acceso a la información pública contenido en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aunado, aunado a que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, individualidad y progresividad, en relación al principio de máxima publicad previsto en los artículos 8 segundo párrafo y 9 en su fracción VII de la cita ley, a efecto de atender la citada solicitud de información pública, se adjuntan carpetas zip con las información referente a las cedulas de bases de datos y los avisos de privacidad.
ATENTAMENTE
Mtro. Ubaldo Vázquez Bucio”

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto los archivos electrónicos:

“CBDP.zip”: En el cual se observan las siguientes Cédulas de Base de Datos:

· De la Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Poniente entrego diecinueve.   
· De la Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente, Angélica Aragón entrego dos. 
· De la Atención Integral a niñas, niños y adolescentes, entrego dos. 
· Departamento de Control y Bienestar Animal. 
· Del Departamento de Salud Preventiva, entrego dos.
· Del Departamento de Capital Humano del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, entrego dos.
· De la Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Zona de atención San Juan Ixhuatepec), entrego tres.
· Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Constitución de 1917)
· Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Cristina Pacheco)
· Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (División del Norte).
· De la Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Lázaro Cárdenas II), entrego dos. 
· Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Lázaro Cárdenas I).
· Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Tepeolulco). 
· Del Departamento de Comunicación Digital, entrego dos. 
· Coordinación de Procuración de Fondos y Responsabilidad Social. 
· Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer. 
· Del Departamento de asistencia y Asesoría Jurídica, entrego dos.
· Departamento de Procedimientos Jurídicos. 
· De la Dirección de Salud, entrego tres. 
· Departamento de Enfermería. 
· Jefatura de Estancias Infantiles. 
· Del Departamento del Módulo Red DIF, entrego dos. 
· De la atención jurídica, prevención al maltrato familiar y procuración del adulto mayor, entrego dos. 
· Departamento de Odontología.
· Del Departamento de atención e inclusión a la diversidad sexual, entrego tres.
· Subsistema Cristina Pacheco. 
· Subsistema Tepeolulco.
· Subsistema Angélica Aragón. 
· Subsistema Mónica Orta. 
· Del Departamento de Nutrición, entrego cinco. 
· Órgano interno de Control. 
· Departamento de Substanciación y resolución del órgano de control interno de control.
· Del Departamento de atención a las adicciones, entrego cuatro. 
· De la Procuraduría municipal de protección a niñas, niños y adolescentes, entrego dos. 
· Departamento de protección a niñas, niños y adolescentes. 
· Departamento de psicología. 
· Departamento de recursos materiales. 
· Subsistema de San Pedro Ixhuatepec. 
· Subsistema el Tenayo. 
· Unidad de asistencia social. 
· Unidad de atención a casa de adultos mayores.
· Casa del adulto mayor Diego Rivera.
· Casa del adulto mayor Emma Godoy Lobato. 
· Casa del adulto mayor Guillermo Ernesto Padilla Díaz (Diurna)
· Casa del adulto mayor Frida Kahlo. 
· Coordinación del adulto mayor.
· Departamento de la Unidad de Desarrollo y Educación para los Adultos Mayores.
· Estancias infantiles Zona Oriente.
· Departamento de casas al adulto mayor Karol Wojtyla.
· Departamento de laboratorio.
· Centro de desarrollo comunitario zona oriente (ampliación lomas san Juan Ixhuatepec).
· Centro de capacitación e inclusión laboral para personas con discapacidad. 
· Del departamento de rehabilitación para las personas con discapacidad, entrego catorce. 
· Departamento de diagnóstico y atención a niñas y niños con transtorno del espectro autista TEA. 

“AvisoPrivacidad.zip”: Avisos de privacidad de:
Departamento de estancias infantiles.
Departamento de substanciación y resolución del Órgano Interno de Control.
Departamento de Atención jurídica, prevención al maltrato familiar y procuración del adulto mayor.
Departamento de Atención Integral a Niñas Niños y Adolescentes.
Departamento de auditoría del Órgano Interno de Control.
Departamento de Capital Humano.
Departamento de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Poniente.
Departamento de Capacitación e Inclusión Laboral para Personas con   Discapacidad CECAIN.
Departamento del Centro de Capacitación e Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad CECAIN.
Departamento de Comunicación Social.
Departamento de Coordinación de Subsistemas.
Departamento del Adulto Mayor.
Departamento de Atención a las Adicciones.
Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual.
Departamento de Control, Atención y Bienestar Animal.
Departamento de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente C.D.C.
Estancias Infantiles del SMDIF.
Departamento de Comunicación Digital.
Departamento de Atención a Casas del Adulto Mayor del Adulto Mayor.
Departamento de Atención a Casa del Adulto Mayor Karol Wojtyla.
Departamento De Nutrición.
Casa del Adulto Diego Rivera.
Dirección de Salud.
Casa del Adulto Emma Godoy Lobato.
Departamento de Enfermería.
Casa del Adulto Frida Kahlo.
Casa del Adulto Guillermo E. Padilla Díaz de León.
Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer.
Departamento de Investigación.
Departamento de Laboratorio.
Departamento del Módulo Red DIF.
Departamento de Odontología.
Departamento de Procedimientos Jurídicos.
Departamento de Recursos Materiales. 
Departamento de Salud Preventiva. 
Unidad de Control de Gestión.
Subsistemas de Zona Oriente.
Unidad de Asistencia Social.
Departamento de Rehabilitación para las Personas con Discapacidad.

“RespuestaCT IP 00178-962.pdf”: Oficio SMDIF/CT/0962/2022 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Transparencia, mediante el cual  refiere que hace entrega de la información solicitada. 

3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 16379/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
 
a) Acto Impugnado:
“Respuesta” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“Respuesta incompleta” [sic]

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentará su informe justificado.

6. MANIFESTACIONES. Con fecha veinticinco de noviembre dos mil veintidós se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónicos: 

“AvisoPrivacidad.zip”: Avisos de privacidad entregados en respuesta, motivo por el que se considera innecesaria su descripción.

“CBDP.zip”: Cédulas de Bases de Datos Personales entregados en respuesta, mismos que se entregaron en respuesta, sin embargo, no se puso a la vista a la parte RECURRENTE ya que se dejarían a la vista datos considerados como confidenciales

“InformeJustificado-RR16379-IP00178.pdf”: Oficio SMDIF/CT/1040/2022 de fecha veinticinco de noviembre de dos  mil veintidós, signado por el Coordinador de Transparencia, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, solicitando su sobreseimiento. 

“RespuestaCT IP 00178-962.pdf”: Oficio SMDIF/CT/0962/2022, entregado en respuesta, motivo por el que se considera innecesaria su descripción. 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]7. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. El nueve de mayo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El once de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, mientras que EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, esto es al séptimo día hábil siguiente de haber recibido la respuesta. 

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, proporcionó un seudónimo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, el proporcionar un seudónimo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;”
TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgado por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


En este sentido, cabe reiterar que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
· Cedula de base de datos.
· Avisos de privacidad.

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, por conducto del Coordinador de Transparencia, menciona que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada se hace entrega de las Cédulas de Bases de Datos y de los Avisos de Privacidad. 

Conocida la respuesta por la particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad en lo medular por la respuesta incompleta.

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [3:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Cabe resaltar que durante la etapa de manifestaciones EL RECURRENTE fue omiso de rendir alegatos, por lo que respecta al SUJETO OBLIGADO, ratifica en términos generales su respuesta inicial. 

Ahora bien, si bien es cierto que LA PARTE RECURRENTE, no especifico la temporalidad de la información que solcito, se deduce que requiere la información vigente a la fecha de la solicitud.

En primera instancia, es de señalar, que la respuesta la otorgo el Coordinador de Transparencia, misma que, cuenta con las siguientes atribuciones:

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS:

“Artículo 90. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará  conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normativa aplicable, que tendrá las funciones siguientes:
· Respecto a las Cédulas de Bases de Datos Personales:
En ese orden de ideas, respecto a la Cédula de Base de Datos Personales, es pertinente señalar lo siguiente:
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
 Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.
Artículo 3. Son sujetos obligados por esta Ley:  
I. El Poder Ejecutivo.  
II. El Poder Legislativo.  
III. El Poder Judicial.  
IV. Los Ayuntamientos,
V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos.  
VI. Los Tribunales Administrativos. 
VII. Los Partidos Políticos.  
VIII. Los Fideicomisos y Fondos Públicos.
En los demás supuestos, las personas físicas y jurídicas colectivas se sujetarán a lo previsto en las disposiciones legales aplicables.
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
I. Administrador: a la servidora o el servidor público o persona física facultada y nombrada por el Responsable para llevar a cabo tratamiento de datos personales y que tiene bajo su responsabilidad los sistemas y bases de datos personales.
V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  
VI. Base de Datos: al conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.
XXX. Medidas de seguridad: a las acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los datos personales.
XLIII. Sistema de datos personales: a los datos personales contenidos en los archivos de un sujeto obligado que puede comprender el tratamiento de una o diversas bases de datos para el cumplimiento de una o diversas finalidades.
Artículo 5. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales en posesión de sujetos obligados.
Artículo 37. Los sujetos obligados registrarán ante el Instituto los sistemas de datos personales que posean. El registro deberá indicar por lo menos los datos siguientes:  
I. El sujeto obligado que tiene a su cargo el sistema de datos personales.  
II. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el tipo de datos personales objeto de tratamiento.  
III. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito.  
IV. El nombre y cargo del encargado.  
V. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los principios de finalidad y licitud.  
VI. La finalidad del tratamiento.  
VII. El origen, la forma de recolección y actualización de datos.  
VIII. Datos transferidos, lugar de destino e identidad de los destinatarios, en el caso de que se registren transferencias.
IX. El modo de interrelacionar la información registrada, o en su caso, la trazabilidad de los datos en el sistema de datos personales.  
X. El domicilio de la Unidad de Transparencia, así como de las áreas o unidades administrativas ante las que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO.  
XI. El tiempo de conservación de los datos.  
XII. El nivel de seguridad.  
XIII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. 
Dicha información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención.  

Los Sujetos Obligados, se tienen que guiar bajo las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, mediante bases de datos, documentos de seguridad y avisos de privacidad a efecto de tratar los datos personales.

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.
Artículo 40. Confidencialidad a la propiedad o característica consistente en que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, por consiguiente, el responsable, el administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan.  
El responsable, el encargado, las usuarias o los usuarios o cualquier persona que tenga acceso a los datos personales están obligados a guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando la confidencialidad aún después de cumplida su finalidad de tratamiento.  
El administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan.  
El responsable establecerá controles o mecanismos que tengan por objeto que las personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos personales, guarden confidencialidad respecto de éstos, obligación que subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el sujeto obligado en los mismos términos que operen las prescripciones en materia de responsabilidades, salvo disposición legal en contrario.  
En caso de contravención al deber de confidencialidad se estará a lo dispuesto por los ordenamientos administrativos correspondientes, independientemente de las acciones penales o civiles que en su caso procedan.

Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable.  
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable.  
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales.  
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó.  El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.

El responsable de los datos personales, adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, por lo que no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, por consiguiente, el responsable, el administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos, por lo que se adoptarán las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales

Aclarado lo anterior, es importante mencionar que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO hace entrega de las siguientes cédulas de base de datos personales:

-  De la Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Poniente entrego diecinueve.   
- De la Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente, Angélica Aragón entrego dos. 
- De la Atención Integral a niñas, niños y adolescentes, entrego dos. 
- Departamento de Control y Bienestar Animal. 
- Del Departamento de Salud Preventiva, entrego dos.
- Del Departamento de Capital Humano del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, entrego dos.
- De la Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Zona de atención San Juan Ixhuatepec), entrego tres.
- Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Constitución de 1917)
- Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Cristina Pacheco)
- Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (División del Norte).
- De la Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Lázaro Cárdenas II), entrego dos. 
- Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Lázaro Cárdenas I).
- Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente (Tepeolulco). 
- Del Departamento de Comunicación Digital, entrego dos. 
- Coordinación de Procuración de Fondos y Responsabilidad Social. 
- Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer. 
- Del Departamento de asistencia y Asesoría Jurídica, entrego dos.
- Departamento de Procedimientos Jurídicos. 
- De la Dirección de Salud, entrego tres. 
- Departamento de Enfermería. 
- Jefatura de Estancias Infantiles. 
- Del Departamento del Módulo Red DIF, entrego dos. 
- De la atención jurídica, prevención al maltrato familiar y procuración del adulto mayor, entrego dos. 
- Departamento de Odontología.
- Del Departamento de atención e inclusión a la diversidad sexual, entrego tres.
- Subsistema Cristina Pacheco. 
- Subsistema Tepeolulco.
- Subsistema Angélica Aragón. 
- Subsistema Mónica Orta. 
- Del Departamento de Nutrición, entrego cinco. 
- Órgano interno de Control. 
- Departamento de Substanciación y resolución del órgano de control interno de control.
- Del Departamento de atención a las adicciones, entrego cuatro. 
- De la Procuraduría municipal de protección a niñas, niños y adolescentes, entrego dos. 
- Departamento de protección a niñas, niños y adolescentes. 
- Departamento de psicología. 
- Departamento de recursos materiales. 
- Subsistema de San Pedro Ixhuatepec. 
- Subsistema el Tenayo. 
- Unidad de asistencia social. 
- Unidad de atención a casa de adultos mayores.
- Casa del adulto mayor Diego Rivera.
- Casa del adulto mayor Emma Godoy Lobato. 
- Casa del adulto mayor Guillermo Ernesto Padilla Díaz (Diurna)
- Casa del adulto mayor Frida Kahlo. 
- Coordinación del adulto mayor.
- Departamento de la Unidad de Desarrollo y Educación para los Adultos Mayores.
- Estancias infantiles Zona Oriente.
- Departamento de casas al adulto mayor Karol Wojtyla.
- Departamento de laboratorio.
- Centro de desarrollo comunitario zona oriente (ampliación lomas san Juan Ixhuatepec).
- Centro de capacitación e inclusión laboral para personas con discapacidad. 
- Del departamento de rehabilitación para las personas con discapacidad, entrego catorce. 
- Departamento de diagnóstico y atención a niñas y niños con trastorno del espectro autista TEA.

Por lo que se tiene por atendido este punto de la solicitud, sin embargo, la información contenida en las Cédulas de Bases de Datos Personales, se observa información relacionada con las medidas de seguridad, siendo importante resaltar que la información relacionada con, las medidas de seguridad es susceptible de clasificarse como información confidencial, ya que se advierte que en ellos se contienen concretamente, la información relacionada con la vulnerabilidad concerniente a las medidas de seguridad que en el caso concreto debe proteger EL SUJETO OBLIGADO, pues se reitera, la puesta a disposición de la información referida, pudiese causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales.  

Por lo anterior, este Organismo Garante considera procedente dar vista al Titular de la Dirección de Datos Personales de este Órgano, con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24 fracciones V, XI, XII Y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que investigue y sanciones las posibles omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que este determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.
· Respecto a los avisos de privacidad.
Por lo que corresponde a este punto de la solicitud, es de señalar los siguientes artículos Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

(…)

V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales. 

XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
XLIII. Sistema de datos personales: a los datos personales contenidos en los archivos de un sujeto obligado que puede comprender el tratamiento de una o diversas bases de datos para el cumplimiento de una o diversas finalidades.

Comunicación del Aviso de Privacidad 

Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral. 

Del Aviso de Privacidad Integral 
Artículo 30. Cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, el aviso de privacidad integral deberá ser facilitado en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad. 

Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad. 
Contenido del Aviso de Privacidad Integral 

Artículo 31. El aviso de privacidad integral contendrá la información siguiente: 

I. La denominación del responsable. 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales. 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles. 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular. 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 
a) Destinatario de los datos. 
b) Finalidad de la transferencia. 
c) El fundamento que autoriza la transferencia. 
d) Los datos personales a transferir. 
e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. 
Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se acreditará el otorgamiento. 
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular. 
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 
XII. Cuando aplique, las opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o divulgación, o la portabilidad de datos.
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad. 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad. 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. 
XIX. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley. 

Del Aviso de Privacidad Simplificado 
Artículo 32. Cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso. 

La puesta a disposición del aviso de privacidad, no exime al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que la o el titular pueda conocer el contenido del aviso de privacidad integral. 

Contenido del Aviso de Privacidad Simplificado 

Artículo 33. El aviso de privacidad simplificado deberá contener, al menos, la información a que se refieren las fracciones I, VII, VIII y IX del artículo relativo al contenido del aviso de privacidad integral.


De la normatividad antes transcrita se desprende que los responsables; es decir, los Sujetos Obligados que deciden sobre el tratamiento de los datos personales, son aquellos que generan el aviso de privacidad y ponen a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el mismo, con las especificaciones antes citadas. De igual forma, dicho cuerpo normativo, establece como responsabilidad administrativa de los Sujetos Obligados el no contar con el aviso de privacidad u omitir los elementos regulados en los artículos citados; por lo que se dilucida que cada Sujeto Obligado debe contar con los avisos de privacidad respectivos, por lo que, al revisar la respuesta otorgada por 
EL SUJETO OBLIGADO, se observa que hace entrega de los avisos de privacidad integrales de: 

- Departamento de estancias infantiles.
- Departamento de substanciación y resolución del Órgano Interno de Control.
- Departamento de Atención jurídica, prevención al maltrato familiar y procuración del adulto mayor.
- Departamento de Atención Integral a Niñas Niños y Adolescentes.
- Departamento de auditoría del Órgano Interno de Control.
- Departamento de Capital Humano.
- Departamento de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Poniente.
-Departamento de Capacitación e Inclusión Laboral para Personas con   Discapacidad CECAIN.
- Departamento de Comunicación Social.
- Departamento de Coordinación de Subsistemas.
- Departamento del Adulto Mayor.
- Departamento de Atención a las Adicciones.
- Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual.
- Departamento de Control, Atención y Bienestar Animal.
- Departamento de Centros de Desarrollo Comunitario Zona Oriente C.D.C.
- Estancias Infantiles del SMDIF.
- Departamento de Comunicación Digital.
- Departamento de Atención a Casas del Adulto Mayor del Adulto Mayor.
- Departamento de Atención a Casa del Adulto Mayor Karol Wojtyla.
- Departamento De Nutrición.
- Casa del Adulto Diego Rivera.
- Dirección de Salud.
- Casa del Adulto Emma Godoy Lobato.
- Departamento de Enfermería.
- Casa del Adulto Frida Kahlo.
- Casa del Adulto Guillermo E. Padilla Díaz de León.
- Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer.
- Departamento de Investigación.
- Departamento de Laboratorio.
- Departamento del Módulo Red DIF.
- Departamento de Odontología.
- Departamento de Procedimientos Jurídicos.
- Departamento de Recursos Materiales. 
- Departamento de Salud Preventiva. 
- Unidad de Control de Gestión.
- Subsistemas de Zona Oriente.
- Unidad de Asistencia Social.
- Departamento de Rehabilitación para las Personas con Discapacidad.

Por lo que se tiene por atendido este punto de la solicitud, ya que si bien el particular manifestó que no se le entregaba toda la información, no obstante en su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO menciona que después de una búsqueda exhaustiva y razonable, hace entrega de la información con la que cuenta, además de precisar que los avisos de privacidad que hace entrega, son los integrales, que de acuerdo a la solicitud, el particular, no especifica que  avisos de privacidad requiere, motivo por el que tiene por atendido este punto de la solicitud, ya que los avisos de privacidad integrales, cuenta con toda la información de forma íntegra que se presenta en los avisos de privacidad simplificados.

Cabe aclarar que este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De lo anterior, se concluye que los sujetos obligados únicamente proporcionan los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, de tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos, por lo que se confirma la respuesta proporcionada.

Más aún cuando la respuesta fue proporcionada por el servidor público habilitado competente. 

Por lo anterior, se observa que deviene procedente CONFIRMAR la respuesta brindada ya que si otorga respuesta al requerimiento de información de la solicitud de información 00178/DIFTLALNE/IP/2022.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el RECURRENTE en el recurso de revisión 16379/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
 	
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX al RECURRENTE, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para que actúen en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.   

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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